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DIRECCIÓN
Número de oficio: DG/031712022
Asunto: El que se indica.

Mérida, Yuc. a 01 de agosto del2022

TITULAR DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN LOCAL
PRESENTE:

Por medio del presente y bajo protesta de decir verdad, en relación al reactivo A 2.3 Los bienes
lnmuebles se reqistran contablemente como mínimo a valor catastral, correspondiente a la segunda
evaluación de la armonización contable del 2022, manifiesto que el lnstituto de Educación para

Adultos del Estádo de Yucatán (IEAEY), NO cuenta con bienes inmuebles que sean propiedad de

este lnstituto.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración respecto a los mismos

ATENTAMENTE

Yucatán

ROSA AD RIANA DI AZ LIZAM A
DIRECTORA GENERAT

DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADUTTOS DEL ESTADO DE YUCATAN
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A.2.3 Los bienes Inmuebles se registran contablemente como mínimo a valor catastral Armonización 

contable (CONAC) 
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